
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001400300320150000800 Ejecutivo Singular Oscar  Socarras Pareja Jaison De Jesus Perez 
Dominguez

29/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Baypor Colombia S.A.S German  Vargas 
Quintero

29/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220200035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carco Seve S.A.S Juan Jose Gomez , 
Yermain  Aguirre , Luis  
Montes , Nini Yohana 
Vasquez 

29/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220210009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Terrazas De 
Coquivacoa

Y Otros Demandados, 
Manuel Cayetano Sierra 
Deluque

29/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

44001418900220190026600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Industrial La 
Junior Sas

Kevin De Jesus 
Manjarrez Arismendi

29/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Liquidación Del Crédito

44001418900120180060500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Juridico Pelaez Y 
Co S.A.S.

Rosmery  Pacheco 
Pimienta

29/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

En la fecha viernes, 30 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220007500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Carlos Mejia Curiel U. T. Sierra Negra 29/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 30 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

9d49ea94-7a4c-4f76-b5d9-710042da4ef0

Número de Registros: 7
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